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Ehii. idwtMlrt PriTMal 
Arbitrios sobre Saltos de Aguas 

C I R C U L A R E S 
Terminado el plazo de expos ic ién 

al público de la re lac ión de contri
buyentes piablicada en este periódi
co oficial núm. 66 de 21 de Marzo 
último en la que aparecen las cuo
tas sobre producc ión de Fuerza H i 
dráulica correspondientes a c a d a 
contribuyente para el ejercicio de 
1951, sin que se hayan presentado 
reclamaciones, se recuerda a todes 
los obligados al pago de este. A r b i 
trio que de conformidad a la Orde
nanza tiene que ingresar las cuotas 
directamente en la Caja provincial 
en periodo voluntario en «M plazo 

finalizará el d ía 30 del corriente 
nies de Abr i l , transcurrido este pla
zo sin haberlo efectuado, i n c u r r i r á n 
jn la sanción que señn la el articulo 
*• de la repetida Ordenanza por la 
4Ue se rige este Arb i t r io . 

Toáos los Sres. Alcaldes y Secre-
tarios de Ayuntamiento d a r á n la ma
yor publicidad a este anuncio por 
*edia de edictos o de otra forma 
adecuada para que llegwe a conoci-
miento de los interesados y eyitarles 
¡Jfrjuicios que en otro caso se les pu-

i\ñ?6?*11 de A b r i l de 1951 . -El Pre
sen te . Ramón Cañas . 

TASA D E RODAJE 
Para llevar a cabo la r ecaudac ión 

de la Tasa de Rodaje del a ñ o actual 
de 1951, se hace preciso la prepara
ción de las listas cobratorias a cuyo 
efecto en un plazo que finalizará el 
31 de Mayo próximo, todos los seño
res Secretarios de AyuntaBí ientos de 
b e r á n ' c o m u n i c a r las aitas y bajas de 
vehículos habidas desde la confec 
ción del ú l t imo p a d r ó n . E n el caso 
de ser éstas muy numerosas que jus 
t i í iquen la confección de un nuevo 
p a d r ó n de vehíeiaios, so l ic i ta rán in 
mediatamente los impresos corres
pondiente al efecto, bien entendido 
que el que no cumpla debidamente 
con esta obl igación que le impone la 
Ordenanza por que se rige esta Ta
sa, se le pr ivará de la c o m p e n s a c i ó n 
numeraria que por estos trabajos le 
concede el ar t ículo 13 de la repetida 
Ordenanza. 

León , 11 de A b r i l de 1951.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 1365 

CanlederaGién Hiíroirálica M loen 
PANTAMO DE BARRIOS DE LUNA 

Término municipal de Los Barrios 
de Luna 

A N U N C I O 
En el expediente de exprop iac ión 

lorzosa relativo al t é rmino mun i c í -

i pal de Los Barrios de Luna, motiva
do por las obras del Pantano de Ba
rrios de Luna, se ha fijado la fócha 
del díá 24 de A b r i l de 1951 y hora 
de las diez, para dar pr incipio a las 
operaciones de pago y toma de po
sesión de las fincas expropiadas. 

E l pago t end rá lugar ea la Casa 
Consistorial dé Los Barrios de Luna, 
con sujeción a las normas y forma
lidades que previenen los a r t ícu
los 62 y siguientes del Reglamento 
de Exprop iac ión forzosa. 

A con t inuac ión del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se d a r á posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo Oficial. 

De igual forma se p rocederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depos i ta rá en Caja de la 
Admin i s t r ac ión económica de la pro
vincia, de acuerdo con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 66 del repetido Regla-, 
mentó . 

Lo que se hace púb l i co en este pe
r iódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid, 12 de A b r i l de 1951. -
El Ingeniero Director, (ilegible). 

1364 
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eS es i- ê  O " cu >« 

3 

2 «9 

es 
• 

"o 
a 
o 

13 
r—( 

_. « 
a > 
2 es 

2 
¿ - a 
(0 ni 

a a 
es es 

cu 
13 
es 

a gr 
ju 2 
O <u 
es « 

( y 3 > 

es • ce 

*>& 

w tí «o 
. eSQJ u, «o tí s — o 'ü 

-es s « a O 

a ^^"57 H IT M 73 fc-
es cs es es es 
íyo too oc-ri =: 
u o» a* nzi r̂ J 

>>>>> 

tí 
v 
u 
tí 

'O 

s 
o 

u 
es 
tí 
cs 
I» 
o 

73 
es 

tí 
di 

73 
3 
cu 

es es 

? I 
o o 

«3 
o 
ü 

-o 
-o 

cu 

es a 
a> 
Sx 

'O M 
«1 

"S « 
=2 tí' 

a» *0 

o '-5 
3 

0) 
73 (O 
cu 

73 

cu CS 

tjfi rtí 

cs 2 
s-j CS 

es .r-t 
a cu 

•rH ai 

3 73 
o- o 
tw es 
CU "Hi 
3 ^ 
Cr1 a» 
o 

J o 
M 

tí 
V 

73 
eS 

^ - i Oí 

o > 

tí 



psíriinoiiio Foreslal del lisiado 
6a JEFATURA REGIONAL 

Anüncio de subasta 
A las catorce horas del día 23 del 

. resente raes t endrá lugar en las Oñ-
P'Dás de esta Jefatúre , calle del Sal-
vador, n.0 10, Valladol id, la apertura 
de pliega8 que se presenten para la 
adjudicación deL aprovechamietito 
¿e colmenas en el monte «Pa rdemi -
llar», propiedad del Estaco, situado 
en el Ayuntamiento de Garrafe. 

Dichos pliegos se rec ib i rán en las 
Oficinas áé\ Patrimonio hasta las 
catorce horas del día 21 y en el Ayun
tamiento de Garrafe hasta la hora 
de recogida del correo del mismo 
día. 

El pliego de condiciones se haya 
de manifiesto en las Oficinas del 
Distrito Forestal de León, en las del 
Ayuntamiento de Garrafe y en las 
del Patrimonio Forestal del Estado 
en Valladolid. 

Valladolid, 10 de A b r i l de 1951.— 
Bl Ingeniero Jefa regipaal, (ilegible). 
1326 N ú m . 314.— 42,90 ptas. 

WinriiiiB ibdic 
v Ayuntamiento de 

Vega de Infanzones 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y 
durante el plazo de quince días, el 
padrón general de arbitrios que han 
de nutrir los ingresos que figuran en 
el presupuesto ordinario, sobre bebi
das espirituosas y consumo de car
nes frescas y saladas, y d e m á s que 
constan como ingresos en las Orde
nanzas fiscales. 

Advirtiéndose que las cuotas seña-
jadas por el Ayuntamiento serán fir-
¡nes si no se reclama contra las mis-
nia? dentro del plazo indicado, que-
la G 0 au tomát icaraen te decretada 

nscalización contra los recia 
dioí fi ^ Pagarán- a Resultas de 
la* r? 5SCalización. C(>n sujeción a 
,cls Ordenanzas en vigor. 
^ .QI* ^Infanzones , a 3 de A b r i l 

iyí>l.-El Alcalde, Antonio Santos. 
1263 

Ayuntamiento de 
^ Mansilla de las Malas 

acuerdnUniamient0 de esta villa' en 
Qrdina? adoPtado en sesión extra
e s a ' f ^ ^ ' ^ ^ d a el día 11 del 
^ GesYnl ó para adjudicar la plaza 

or « e c a u d a d o r de Arbi t r ios 

Municipales establecidos sobre las 
carnes, bebidas y puestos públ icos , 
abre un concurso cora arreglo a las 
siguientes condkiones: 

1. a Para optar a dicho cargo se 
necesita ser mayor de edad y perso
na de intachable cenducta en todos 
los ordenes y aspectos, s in . que le 
comprenda ninguna de las excep
ciones seña ladas en el a r t ícu lo 554 
del Estatuto Municipal . 

2. a Los aspirantes debe rán pre 
sentar sus instaacias en la Secreta
ría munic ipal , durante el plazo de 
quince días , contados desde el si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
prpviheia, debiendo a c o m p a ñ a r a la 
misma el depósi to provisional de 
cinco m i l pesetas en metá l ico , que 
q u e d a r á afecto para responder del 
contrato, perdiendo dicho depósi to 
una vez adjudicado se negase a 
aceptar el compromiso. 

3. a E l nombramie i to Fde Gestor 
lo h a r á el Ayuntamiento-una vez 
ranscurrido el lapso de tiempo se

ñ a l a d o para la admis ión de solicitu
des; s e ñ a l a n d o como cantidad míni
ma para que pueda ser adjudicado 
la de noventa y cinco m i l pesetas al 
a ñ o , deducidos todos los gastos de 
personal y sueldos del mismo, que 
serán de cuenta exclusiva del Gestor, 
siendo el plazo de vigencia de cua 
tr© años , que empezará el uno 0de 
Mayo de 1951, finalizando el treinta 
de A b r i l de 1955. 

4. a En la sesión en que por la 
Corporac ión sea adjudicado el ser
vicio se des ignará al concejal que 
en nombre de la misma y de acuer
do con las condiciones estipuladas 
otorgue la pertinente escritura, sien
do de cuenta del concesionario to
dos cuantos gastos se ,ocasionen, así 
como el pago de impuestos y dere
chos que existan o puedan existir, 
exactamente igual que el importe de 
esté anuncio. 

5. a El pago h a b r á de hacerse por 
mensualidades anticipadas y los so 
licitantes d e b e r á n presentar fiador 
de reconocida solvencia moral y 
económica , reservándose la Corpo
rac ión el derecho de adjudicac ión al 
postor que considere m á s idóneo 
siempre que hubiere dos o m á s que 
ofrecieren la misma cantidad. 

Los d e m á s requisitos, derechos y 
deberes p á r a la provisión de este 
cargo, se hallan estipulados en el 
pertinente p l i e g o aprobado por 
el Ayuntamiento, que obra de ma
nifiesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal para^ que pueda ser exa
minado por qui f t i le interese du
rante los d ías y horas háb i les de 
oficina. 

Mansilla de las Muías. 12 de A b r i l 
de 1951—El Alcalde, Faustino Fer
nández . 
1355 N ú m . 317.—130,35 ptas. 

lamiHlstradÉi de Witia 
Juzgado de instrucción de Sahagún 

Don Perfecto Andrés García, Juez 
de ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
Partido 
Hago saber: Que por tenerlo así 

acordado en el sumario que me 
hallo instruyendo con el n ú m e r o 30 
de 1949, por el delito de estafa, con
tra Angel F e r n á n d e z Molleda, de 28 
años , soltero, hijo de Cás tor y Teó
fila, natural de Arcanoda de Cam
pos, y vecino, que faé jde Trigueros 
del Valle, ruego de los Agentes de la 
Policía Judicial , cesen en la prác t i -
ca de gestiones encaminadas para 
la busca y captura de dicho proce
sado, por haber sido éste habido e 
ingresado en la Pr i s ión Provincial 
de Burgos, a mi disposic ión, por lo 
que con esta fecha queda anulada la 
requisitoria de este Juzgado en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, nú 
mero 42 del presente año . 

Dado en Sahagún , a 16 de Marzo 
de 1951,—Períecto A n á r é s García.— 
E l Secretario, (ilegible). 1335 

Juzgado municipal de León 
Don E m i l i o R o m á n Ramírez , Oficial 

habili tada del Juzgado munic ipal , 
de esta ciudad de León, ejerciendo 
funciones de Secretario de la 
misma. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguid© en este Juzgado munic ipa l 
con el n ú m e r o de orden 23 de 1951, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia . -En la ciudad de León 
a 13 de Marzo de 1951. Visto por el 
Sr. D Fernando Domínguez-Ber rue-
ta Garraffa, Juez municipal propie
tario del Juzgado de esta ciudad, el 
presente ju ic io de faltas, siendo par
tes el señor Fiscal municipal; y de
nunciante Ministerio Fiscal y de
nunciados Manuel Blanco Blanco, 
de 18 años , hijo de Atiiano y de Rosa 
natural y domicil iado en León; Ma-
nueLGarcia Conde, de 19 años , h i jo 
de Agustín y Tr in idad , natural de 
Santander y sin domici l io fijo y José 
Dorado F e r n á n d e z , de 39 años , ca
sado, hijo de Eduardo y de Rosa, 
natural de Muros de Malón y vecino 
de Luarca, por hurto. 

Fallo,—Que debo condenar y con
deno a los denunciados Manuel 
Blanco Blanco, Manuel García Con
de y José Dorado F e r n á n d e z , ya c i r 
cunstanciados, como aurores res-
ponsafeles de una falta contra la pro
piedad, sin la concurrencia de cir
cunstancia modificat iva de su res
ponsabilidad c r imina l a la pena de 
quince días de arresto menor a cada 
uno de ellos y al pago de las costas 
procesales, no procediendo indem
nizac ión al perjudicado, por no apa
recer probado en autos, qu ién sea l 



propietario de lo sus t ra ído . Así por 
esta m i sentencia definitivamente 
juzgando, lo proruHcio, mando y 
firmo.—Firmado: Fernando D o m í i -
guez Berrueta. 

F u é publicada en el día de su 
fecha. Y para que conste y sirva de 
notif icación al denunciado Manuel 
García Conde, expido el presente en 
León, con el visto bueno del Sr. Juez 
que sello con el del Juzgado a 14 de 
Marzo de 1951.-E. R o m á n . — V i s t o 
bueno: E l Juez munic ipa l , Fernan
do Domínguez-Ber rue ta . 1086 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nieto Mart ínez , Secreta

rio del Juzgado comarcal de As 
torga 
Doy fe: Que en el j u i c i o de faltas 

seguido sobre denuscia de la Po l ic ía 
de esta ciudad, p«r supuesto hur to 
de veint iún kilos de harina, siete de 
garbanzos, tres de arroz y u n kil® 
ochocientos gramos de a z ú c a r , se 
dic tó senteucía cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así : 

(rSeritencia.—En la c iudad de As-
torga a 17 de Diciembre de 1951. E l 
Sr. D . Angel García Guerras, juez 
comarcal de la misma, habiendo 
visto las presentes diligencias de 
ju i c io verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Minis ter io 
Fiscal,en represen tac ión de la a c c i ó n 
públ ica y coma perjudicada Gloria 
Paradela García y como presunto 
inculpado Antonio Díaz Ve rdáyes , 
cuya edad y d e m á s circunstancias 
ya constan anteriormente. 

Fallo:^)ue debo absolver y absuel
vo libremente del hecho origen de 
estas actuaciones al inculpado A n 
tonio Díaz Verdáyes, mayor de edad, 
soltero, minero, natural de Gijón y 
cuyo domic i l io se ignora, declaran
do de ofició las costas.—Así por esta 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo— Angel G, Guerras^—Rubrica
do.—Hay sello del Juzgado» . 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez comarcal , 
expido el presente para su publ ica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que sirva de no t i f i 
cac ión a la perjudicada Gloria Pa
radela y denunciado Anton io Diaz 
Verdáyes, en Astorga a 31 de Marzo 
de 1951.-El Secretario, E m i l i o Nie
to,—V.0 B.0: E l Juez comarcal, Angel 
García Guerra. 1190 

Cédulas de citación 
Era v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez t i tú la r de esta c iudad en 
prove ído del día de ayer dictado en 
autos de proceso laboral núna . 211 
1951 por delegacióra de la Magistra
tura del Trabajo de León seguidos 
por D.a Antonia Alonso Rubio. Pe
tra Vega F e r n á n d e z , Isabel y Mar ía 
Pór te la , solteras, mayores de edad y 
Daniela Castañeda Herrero, casada 
con Jesús Bello, Raimunda Valencia, 
casada con Félix Mart ínez y Onés i -

ma Suárez Trigueros, casada con 
Elíseo Luengo, todas de esta vecin
dad y autorizadas por Sus respecti
vos maridos Urbano Barrientos San
tos, mayor de edad y Gaspar An
drés, en representac ión de su hijo 
Elias Andrés Astorga, todos de esta 
vecindad, contra D. Modesto Guaza 
Pastor, contratista y vecino que fué 
de Zamora, hoy en ignorado para
dero, sobre r ec l amac ión de salarios, 
se cita a éste y emplaza para que 
comparezca el d ía 28 de los corrien
tes a sus doce horas ante la Delega
ción Sindical de esta ciudad para 
conci l iac ión previa. Asimismo para 
el d ía 30 del corriente y a sus doce 
horas ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado Comarcal para la celebra
ción de conci l iac ión previa y sub
siguiente ju ic io con advertencia de 
comparecer la parte ac torá asistid® 
del Letrado, debiendo aportar los 
medios de prueba conducentes y que 
la i n c o m p a r e c e n c i á no p r e d u c i r á 
su spens ión . 

Y para que conste y sirva de cita
c ión al demandado expido la pre
sente para su pub l i cac ión en los Bo
letines Oficiales áe la provincias de 
León y Zamora. Dado era Valencia 
de Don Juan a 11 de A b r i l de 1951.— 
E l Secretario, (ilegible), ,1333 

o • 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez Comarcal t i tular de esta 
ciudad en proveído del día de ayer 
dictado en autos de ju ic io laboral 
n ú m . 210-51 seguidos p o r D . Manuel 
Alvarez Muñiz y Luis Berjón Melón, 
mayores de edad, laboral y de esta 
vecindad, por delegación de la Ma
gistratura del Trabajo de Leos; con
tra D. Modesto Guaza Pastor, contra
tista y vecino de que fué de Zamora, 
hoy en ignrado paradero, sobre re
c l a m a c i ó n de salarios, se cita a éste 
y emplaza para que comparezca el 
día 28 del corriente a sus doce horas 
ante la Delegación Sindical de esta 
ciudad p a r a conci l iac ión previa; 
asimismo para el día 30 del mismo 
y a sus doce horas ante la Sala Au
diencia de este Juzgado Comarcal 
para ce lebrac ión de conci l iac ión y 
subsiguiente ju ic io , con advertencia 
de comparecer la parte actora asis
tido de Letrado debiendo aportar los 
medios de prueba conducentes y que 
la i ncomparecenc i á no p r o d u c i r á 
suspens ión , 

Y para que conste y sirva de cita
c ión al demandado, expido la pre
sente en Valencia de Don Juan a 11 
de A b r i l de 1951. Y para su publica
c ión en los Boletines Oficiales de las 
provincias de Lqpn y Zamora — E l 
Secretario, (ilegible). 1334 

o 
o o. 

Pérez Puerta, Blas, de 20 años de 
edad, de estado soltero, profesión 
iorrialero, natural de Puente de Va-
ílecas (Madrid), hijo de Fernando y 
Ana María, cuyo domici l io o resi-
dencia fijó en esta vi l la hasta hace 

unos meses y en la a c t u a l i d a d ^ 
norado paradero, por la presP^ ^ 
cita al mismo para coinpaiecP, e Se 
Sala Audiencia de este Juzgad0^ 
marcal, sita en esta villa en i-^"0-
Consistorial (Plaza EspañaV p|a^asa 
del mes actual de A b r i l a l a s?18 
horas, para la celebración del 6 
rrespondiente ju ic io de falta* C0' 
contra el mismo y otro- se signp^116 
hur to de una res lanar, advÍrt,énH0r 
le que debe rá comparecer Dr0vi?" 

t 

b í é n d o l e que de no verificarlo ^ n * 

de las pruebas que en su caso btf i0 
te valerse para su defensa, aperci; 

rara el perjuicio a que haya ln¿ar 
en derecho. Sdr 

Y para que sirva de citación a di 
cho encartado, expido la presentp 
en Cistierna a 3 de A b r i l de 1951 -! 
E l Secretario, M. Cuesta. 12IT 

HiGISTBATDHA DE T8ABAI0 DE LEOH 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis-

trad® del Trabajo de León y su 
provincia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
620, 623, 679, 718 de 1950 y 30 1951, 
cpntra D . José Velilla Arfzaga, para 
hacer efectiva la c a n t i d a d de 
l'LeSO.OS pesetas, importe de Cuotas 
de Seguros Sociales, he acordado sa
car a pública1* subasta por término 
de ocho días , los bienes siguientes: 

U n au tomóv i l marea «Renault» de 
11 H . P. m a t r í c u l a M 50985 en buen 
estado de funcionamiento; valorado 
en 8.000 pesetas 

E l acto de remate tendrá lugar ea 
esta Sala audiencia el día veiDtiocho 
de A b r i l y hora de las doce de la 
m a ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores, 
d e b e r á n depositar el 1§ par 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. No se cele
b r a r á m á s que una subasta, hacién
dose ad jud icac ión provisional al 
mejor postor, si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de- la tasación y pe
diendo ceder a tercero. El ejecutante 
tiene derecho de tanteo por ^ " " ¡ f j 
de cinco d ías y, en caso de B0 
n i n g ú n postor que ofrezca el 5U pP 
100 de la tasación, los bienes le se
r á n adjudicados automáticameme 
por el importe del expresado ou 
100 de la tasac ión . e. 

L o que se hace púb l ico para g 
ral conocimiento, en León, a 
de A b r i l de m i l novecientos t 
cuenta y u n o . - J . Dapena MosM 
ra.—El Secretario, E. de Fazdei 
—Rubricados. «noFíntas . 
1362 N ú m . 3 1 9 ^ 7 0 9 ^ . 

ANUNCIOPARTrCÜLAK 
de esta 

E l Colegio de la Asunción " de 
capital hace públ ica la lQC^iai\en-
su expediente para su rec0" „eíiaüZa 
to legal como Centro de A n s eS, 
Media a los efectos subsig«ie"0 tas 
1256 N ú m . 2 9 6 . - 9 ^ F 


